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NUESTRO CARçCTERde sindicato de CLASE, NO

CORPORATIVO Y SOCIOPOLÍTICO nos hace defender

los intereses de los trabajadores, sin olvidar la necesidad de

mantener el Estado del bienestar y los servicios públicos

frente a las políticas neoliberales y privatizadoras. 

Debido a esto, tenemos clara nuestra capacidad de hacer

llegar con fuerza nuestras propuestas a las Mesas y los ámbi-

tos de la negociación. En este sentido hemos conseguido

introducir mejoras relevantes en la Mesa de la función

pública, en el Pacto por la mejora de las pensiones, en la

consecución del derecho a la negociación colectiva de los

funcionarios, en la conciliación de la vida personal, familiar

y laboral. También hemos trabajado intensamente para

introducir mejoras legislativas en el sistema educativo, tanto

en la LOE como en la modificación de la LOU.

Por otra parte, la Federación de Enseñanza de CC.OO.

participa muy activamente en el Comité Europeo de Ense-

ñanza Superior de la Internacional de la Educación. A través

de esa participación hemos presionado para conseguir en

Bergen el derecho a estar presentes, representando los inte-

reses de los trabajadores, en la construcción del Espacio

Europeo de Educación Superior y hemos colaborado en la

defensa del Servicio Público de la Educación Superior fren-

te a agresiones, como la directiva Bolkenstein o los intentos

de incluirla en el libre comercio de servicios (GATTS).

Tenemos clara nuestra capacidad de hacer
llegar con fuerza nuestras propuestas a las
mesas y los ‡mbitos de la negociaci—n
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PROGRAMA ELECTORAL

COMO YA ES TRADICIONAL en CC.OO., antes
de las elecciones sindicales te presentamos un breve resu-
men de las actuaciones que hemos realizado en los cuatro
últimos años en defensa de los intereses del profesorado.
Esperamos que con tu voto nos permitas continuar realizan-
do esa labor tanto a nivel estatal, porque nos presentamos
en todas las Universidades y estamos coordinados, como a
nivel autonómico y en la Universidad de Zaragoza. 

HEMOS COMBINADO LA PRESIîN Y LA
NEGOCIACIîN PARA CONSEGUIR:

1. INTRODUCIR MODIFICACIONES SIGNIFICATIVAS
EN EL PROYECTO DE REFORMA DE LA LOU

Cuestiones globales:

� Igualdad entre hombres y mujeres (transversal).

� Mayor respeto a la autonomía universitaria.

� Convertir la ANECA en organismo de derecho público.

� Mejor regulación del acceso de los estudiantes (prueba
única).

� Eliminación de la Junta Consultiva.

� Más exigencias de calidad para las universidades priva-
das y mejor regulación de las incompatibilidades entre
éstas y las universidades públicas.

� Comprometer al gobierno del Estado a la aprobación, en el
plazo máximo de un año tras la aprobación de la reforma de
la LOU, del Estatuto del personal docente e investigador. 

Sobre profesorado funcionario:

� Sustitución del sistema de habilitación por acreditación.

� Acceso directo al Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, en sus propias plazas, para los TEUs Doc-
tores -o que obtengan el título de Doctor-, mediante una
acreditación “específica” que valora los méritos de
docencia, gestión e investigación.

� Establecimiento por parte de las Universidades de pro-

Balance de Actuaci—n 2002-2006

Campus R’o Ebro

Programa de CC.OO. 
para el PDI funcionario
Programa de CC.OO. 
para el PDI funcionario
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PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

gramas específicos para favorecer que los profesores
TEUs no Doctores puedan compaginar sus tareas
docentes con la obtención del título de Doctor. 

� Eliminación del tope temporal para el paso de CEU a
TU, respetándose la antigüedad en origen de todos los
que promocionen. 

� Eliminación del tope temporal de 8 años para el paso a
TU para los TEU no Doctores.

� Prórroga de contratos para los profesores L.R.U. hasta el
curso 2012-2013.

� Mayor autonomía universitaria para regular los concur-
sos de acceso.

2. MEJORAS DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN
EL çMBITO ESTATAL

� Recurrimos con una alta tasa de éxito las acredi-

taciones negativas de la ANECA, forzando así una
mayor transparencia de ésta en cuanto a los criterios
de valoración y la justificación de sus resoluciones
negativas.

� Realizamos un estudio comparativo de los criterios

de evaluación de la ANECA y de las agencias de

evaluación autonómicas y elaboramos una propuesta

alternativa de criterios y baremos de evaluación.

� Reclamamos una amplia convocatoria de plazas de

habilitación, muy superior al número de solicitudes por
las universidades, como así sucedió, aunque todavía insu-
ficiente, en la convocatoria de 2005. En la modificación
del R.D. de Habilitación conseguimos también permitir la
convocatoria de plazas de TEU en todas las áreas.

� A través de nuestra presencia en la Mesa Sectorial de

Universidades y nuestras denuncias públicas consegui-
mos reducir algunos de los efectos perversos de la LOU
para la estabilidad del profesorado contratado: exten-

sión a todas las áreas del contrato de profesor Cola-

borador, prórroga del profesorado asociado a tiem-

po completo, etc.

� Mantuvimos en solitario la defensa de la prórroga

de los Ayudantes LRU, denunciando su exclusión y
llevando el tema al Congreso de los Diputados.

� Evitamos que se contemplase la posibilidad de aumentar
la carga docente en el borrador de reforma del R.D. de

Régimen del Profesorado Funcionario e introduji-
mos múltiples mejoras.

� Pagas extras completas: hemos incorporado ya el
100% del complemento de destino y hemos firmado un
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acuerdo en la Mesa General de las Administraciones
Públicas para incorporar el 100% del complemento
específico en 2009.

� Hemos liderado, con éxito, los procesos para conseguir
mejoras retributivas para el PDI en casi todas las

Comunidades Autónomas.

� Negociación del Estatuto Básico del Empleado

Público (EBEP) que mejora la carrera profesio-

nal, con el reconocimiento explícito del derecho a
la promoción interna y a la progresión en la carre-
ra administrativa. Además, reconoce el derecho a

la negociación colectiva, como conquista funda-
mental que da acceso a una negociación colectiva
plena y sin más limitaciones que las derivadas del
ordenamiento del Estado y la propia esencia de la
Función Pública. El EBEP recoge la necesidad de
elaborar un Estatuto específico para el personal
docente universitario.

� Hemos recurrido en solitario ante el Tribunal Europeo
de Estrasburgo los derechos de los asalariados/as afecta-
dos por la Sentencia de la Audiencia Nacional que
anulaba la congelación salarial del 97.

� Presentamos, en la Mesa Sectorial de Universidades,
propuestas para la mejora de las condiciones laborales
del Personal de Investigación en Formación (PIF),
logrando una mejora sustancial de las mismas.

� Hemos negociado y acordado el plan Concilia. 

3. EN NUESTRA UNIVERSIDAD

� Hemos negociado y acordado la primera Relación de

Puestos de Trabajo (RPT) en PDI de la Universidad de
Zaragoza y sus criterios de modificación, ordenando y
clasificando todos los puestos de trabajo con los requisi-
tos para el acceso.

� Hemos negociado y acordado los nuevos complemen-

tos retributivos autonómicos, dotados con una par-

tida de 54 millones de euros, que suponen: 

1. Dedicación y docencia: 3000 euros en 2008 y
400 euros de incremento anual hasta llegar a 4600

en 2011.

2. Investigación: 740 euros en 2008 por cada sexe-

nio o tramo ACPUA, con actualización anual según
el IPC.

� Hemos conseguido la constitución de órganos sindi-

cales de negociación para todo el profesorado: Mesas
de negociación de la RPT y Mesas de negociación del
Plan Concilia, el Plan de Pensiones y de los complemen-
tos retributivos.

� Hemos negociado la adaptación del Plan de concilia-

ción de vida personal, familiar y laboral a la Universidad
de Zaragoza.

� Hemos negociado el documento de movilidad interna

del profesorado que hace posible el desplazamiento de
lugar de trabajo cuando se produzcan vacantes.

� La firma del convenio colectivo ha supuesto y supondrá
mejoras salariales para el profesorado LRU.

� Hemos negociado un buen plan de pensiones adhirién-
donos al de la Diputación General de Aragón, Adminis-
traciones Locales y otras Entidades e Instituciones de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

� Hemos negociado un incremento de licencias sabáticas.

RECUERDA:

Nuestra presencia en todas las Universidades, y el
hecho de ser el sindicato mayoritario en el PDI, nos ha
permitido articular simultáneamente las medidas de pre-

sión y mantener permanentemente la información de los

avances y dificultades en cada Comunidad Autónoma,
para conseguir mejoras importantes en las condiciones de
trabajo del profesorado.

PROGRAMA ELECTORAL

Rectorado
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1. Generales

� Promover un acuerdo educativo-político por la educa-
ción superior que dé estabilidad y garantías de financia-

ción pública a nuestro sistema universitario. Incremen-
tar el gasto en educación superior e investigación

hasta alcanzar la media del resto de países de la OCDE
y de la UE, haciendo hincapié en equiparar tanto las
retribuciones del personal como las tasas de los estu-
diantes.

� Cambiar la estructura de la ANECA, garantizando que
los criterios y baremos de evaluación del profesorado
sean transparentes y negociados con los sindicatos.

� Incluir representantes de los agentes sociales en el
Consejo de Universidades.

� Transferir competencias sobre el complemento especí-

fico a las comunidades autónomas, que permitan la
negociación anual de nuestros salarios en pie de igual-
dad con los demás funcionarios, evitando seguir per-
diendo poder adquisitivo.

� La posibilidad real de una carrera profesional funda-
mentada en la promoción por méritos personales y
que contemple la posibilidad de los traslados.

� El mantenimiento de la figura de profesor Colabora-

dor sin ningún tipo de restricciones, y con la salvaguar-
da de todos sus derechos adquiridos.

� Un tratamiento sin discriminación para el cuerpo de
Titulares de Escuela Universitaria respecto a otros
cuerpos declarados a extinguir.

� La solución definitiva (por ley) al problema de estabili-
dad del antiguo profesorado LRU.

� Renovación de plantillas mediante la incentivación de
jubilaciones anticipadas.

� La total igualdad de derechos entre el profesorado
contratado y funcionario.

� El pleno reconocimiento de los derechos sindicales.

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Cuestiones pendientes

Universidad de Zaragoza. Facultad de Ciencias
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2. Retribuciones

� Retribuciones estatales. En el marco de la negociación
del Estatuto del Personal de las Universidades, plan-
tearemos la modificación del Decreto de Retribuciones
del Personal Docente para incluir los siguientes puntos:

• Cambio de los niveles de complemento de destino:
CU 30; TU y CEU 29; TEU doctores 28; TEU 27.

• Apertura del Complemento Específico para que
puedan asignarse complementos (sin estar vinculados
a evaluaciones) en las CCAA.

• Recuperación del poder adquisitivo perdido desde el
año 1989 mediante un incremento lineal de las

retribuciones para todo el profesorado.

� Retribuciones autonómicas. Seguimos reivindicando
un incremento salarial lineal que complete la homologa-
ción con otros cuerpos de la Administración. Además,
queremos mejorar los complementos retributivos
mediante subidas que respeten los siguientes criterios:

• Universalidad: para todo el PDI.
• Linealidad: que no dependa del cuerpo o categoría

del profesor.

3. En nuestra universidad

Seguiremos luchando para conseguir:

� Una docencia máxima de 240 horas y la posibilidad de
disponer un año sabático cada 7 años para todo el PDI.

� La estabilización de todo el profesorado contratado

LRU una vez obtenidas las acreditaciones o habilitacio-
nes correspondientes.

� Un plan específico para que los TEU's Doctores pue-
dan alcanzar la "acreditación específica".

� Un plan específico para que los TEUs no Doctores

puedan conseguir su grado académico.

� Un plan de conversión de plazas de profesores

L.R.U. con contrato administrativo a contrato laboral.

� Creación de la Mesa autonómica de Universidad.

� Modificación de los Estatutos de la UZ en todos los
aspectos relativos a las condiciones laborales de sus tra-
bajadores.

� La negociación de un plan de jubilación anticipada

digno, que suponga la estabilización de nuevo profeso-
rado y el rejuvenecimiento de la plantilla docente.

� Que la evaluación de la docencia sea verdaderamente
una evaluación de todo el proceso docente.

� Una reorganización negociada de los niveles de expe-

rimentalidad en las áreas de conocimiento para intentar
reducir los actuales desequilibrios en los PODs.

� Una reducción del número de alumnos para desdo-
blar grupos.

� Una reducción de 60 horas en el encargo docente
máximo a partir de los 58 años.

� Negociación de los criterios cualitativos que garanti-
zan la equidad y transparencia de las modificaciones de

RPT para ajustar de forma estable la disponibilidad y el
encargo de cada área de conocimiento. 

� Negociación de los criterios de cálculo del encargo

docente derivados de la adaptación de los actuales planes
de estudios al Espacio Europeo de Enseñanza Superior.

� Aplicación de planes específicos de prevención de
riesgos laborales y protección de la salud y mejora de las

PROGRAMA ELECTORAL
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QuŽ hemos hecho y quŽ m‡s queremos hacer en la
Universidad de Zaragoza

COMO YA ES TRADICIONAL en CC.OO., antes
de las elecciones sindicales os presentamos un breve resu-
men de las actuaciones que hemos realizado en los cuatro
últimos años en defensa de los intereses del profesorado
contratado. Esperamos que con vuestros votos nos permitáis
continuar realizando esa labor tanto a nivel estatal, porque
nos presentamos en todas las Universidades y estamos coor-
dinados, como a nivel autonómico y en la Universidad de
Zaragoza.

Una de las características del trabajo sindical es que no
acaba nunca. En el sector del PDI laboral hemos hecho
mucho, pero hay mucho más por hacer:

� El año 2002 empezó mal, con la aprobación de una
LOU que no nos gustaba nada, porque veíamos que iba
a suponer una traumática parada en la carrera académica
del PDI. Pero aprovechamos la vía que la introducción
de la contratación laboral en el ámbito universitario
ofrecía (¡una histórica reivindicación de CC.OO. frente
al contrato administrativo!) para mejorar mediante

negociación colectiva la estabilidad del PDI y sus con-
diciones de trabajo. Además, aunque en CC.OO. tene-
mos claro que la reforma de la LOU no es la que
demandábamos, al menos recoge las siguientes reivindi-
caciones:

• Mantenimiento del carácter laboral del profesorado
contratado.

• Limitación de los contratos temporales al 40% de la
plantilla docente.

• Exclusión de la contratación por obra y servicio para
docencia.

• Prórroga de Asociados LRU hasta 2012 con

posibilidad de transformación a contrato laboral.

• Estabilidad del Contratado Doctor (contrato indefi-
nido a tiempo completo).

• Eliminación de los 3 años de antigüedad como doctor
para ser CD.

• Acceso directo a contratado doctor para los cola-

boradores.

• Eliminación del requisito de desvinculación de 2 años
para Ayudante Doctor.

• No exclusión de los doctores para ser contratado
como Ayudante.

• Posibilidad de alargar hasta 5 años el período de Ayu-
dante.

• Máximo de 60 horas anuales de docencia (práctica)
para Ayudantes.

• Posibilidad de que el PDI laboral indefinido pueda
optar a cargos académicos (Decano o Director de
Escuela o Departamento).

• Sustitución de la habilitación por la acreditación.

� Muchas Universidades y Comunidades Autónomas
aprovecharon al máximo las posibilidades legales para
estabilizar al PDI contratado administrativo, pero en la
Universidad de Zaragoza fuimos a peor con la aproba-
ción en 2003 de unos Estatutos reglamentistas, a los
que sólo les falta indicarnos dónde debemos llevar la
raya del pelo, y que además invaden totalmente el terre-
no de la negociación colectiva. Por ello, trabajaremos
para que la próxima reforma de Estatutos sea negociada
con los representantes de los trabajadores en todas las
cuestiones relativas a las condiciones de trabajo del pro-
fesorado (carrera laboral, estabilidad, promoción) y, en
particular, para que los concursos de contratación sean
SIN BOLITAS.

� En el curso 2003-2004 empezamos la negociación del
Convenio Colectivo y, vista la actitud intransigente de la
empresa, decidimos exigir por vía legal la negociación de

PROGRAMA ELECTORAL

Programa de CC.OO. 
para el PDI laboral
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la RPT (y del POD). CC.OO. firmó en solitario con el

entonces nuevo Vicerrector de Profesorado un

modestísimo acuerdo de estabilización de profesora-

do contratado que por primera vez reconocía la exis-

tencia del problema y la necesidad de resolverlo.

� Sólo CC.OO. inauguró el curso 2004-2005 en las
escaleras del Paraninfo y recogió firmas para defender a
los compañeros y compañeras que iban a ser despedidos
sin más como consecuencia de que la empresa se negaba
a esperar a la resolución de sus recursos a las evaluacio-
nes obtenidas en la ANECA. Negociamos con el Recto-
rado soluciones transitorias para estos casos, pero ade-
más, la presión de CC.OO. ha influido decisiva-

mente en que los criterios de las agencias, y en con-

creto los de la ANECA, se clarificasen y que su

actuación se realizara de forma más transparente, y
continuamos trabajando para que los criterios se adapten
a las necesidades y posibilidades de nuestra universidad.

• Recurrimos con una alta tasa de éxito las resolu-

ciones negativas de la ANECA, forzando una
mayor transparencia en cuanto a los criterios de valo-
ración y la justificación de sus resoluciones negativas.

� También el curso 2005-2006 lo inauguramos en las
escaleras del Paraninfo, porque aunque habíamos con-

seguido que el gobierno prorrogara los contratos

de los asociados LRU hasta septiembre de 2008, ni
el Convenio terminaba de avanzar ni la empresa se ave-
nía a constituir los Órganos de la RPT conforme a dere-
cho. Pero los cuatro años de presión continuada

liderados por CC.OO. fructificaron y en 2006

acordamos unas Directrices de RPT y un Convenio

Colectivo que nos permiten decir con claridad que,

tras mucho trabajo y esfuerzo, estamos sensible-

mente mejor:

• Tenemos una carrera laboral regulada que garantiza
el derecho a la estabilidad y a la promoción (inclui-
da la funcionarización), aunque seguiremos recla-
mando que nos examinen SIN BOLITAS.

• Tenemos unos salarios que alcanzan el 100% de las
horquillas decretadas por la DGA para Ayudantes 2º
Ciclo, Colaboradores (doctores, equiparados a
TEU’s) y Contratados Doctores (equiparados a TU’s),
pero seguiremos reivindicando:
– Que la regulación autonómica del régimen jurídi-

co y retributivo del profesorado contratado se
haga de acuerdo con los sindicatos más represen-
tativos en el marco de una Mesa autonómica de
Universidad.

– Equiparación de TODOS los Colaboradores a
TEU’s (¡a 240 h.!).

– Revisión de los salarios más bajos (AY, AYD y Aso-
ciado Tiempo Parcial).

– Reconocimiento del derecho al cobro del comple-
mento por méritos docentes (quinquenios) y el
complemento por productividad investigadora
(sexenios) del profesorado contratado.

• En los contratos indefinidos tenemos el mismo com-
plemento de antigüedad (trienios) que los funciona-
rios (computa también los años trabajados en las
administraciones públicas), pero como resultado de
nuestra participación en la negociación del Estatuto
Básico del Empleado Público, se ha reconocido el
derecho de los interinos al cobro del complemento,
por lo que exigiremos su asignación a ayudantes, ayu-
dantes doctores y contratados LRU.

• Tenemos derecho a la readmisión en caso de despido
improcedente, pero queremos regular con claridad y
garantías el régimen disciplinario del profesorado
contratado.

• Hemos regulado la colaboración en la docencia de las
figuras contractuales de personal investigador de
manera que no creen conflictos de intereses con el
personal docente, pero queremos desarrollar los crite-
rios de elaboración del POI (Plan de Ordenación
Investigadora) de manera análoga al POD, para posi-
bilitar la incorporación estable (y sin sobresaltos, no
deprisa y corriendo como hubo que hacer en 2006)
de los contratados conforme a los programas Ramón
y Cajal, Juan de la Cierva u otros similares.

• Tenemos al personal investigador adscrito a proyec-
tos, hasta ahora contratado como PAS fuera de Con-
venio, incluido en el Convenio de PDI, pero quere-
mos revisar su régimen contractual y retributivo.

• Queremos que en la Universidad las becas dejen de
encubrir contratos basura y se ajusten a los fines for-
mativos previstos en el Estatuto del Becario de Inves-
tigación (en el que seguiremos reclamando que los 2
primeros años también sean de CONTRATO).

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Campus del Teruel
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• Tenemos compromisos relativos a formación, acción
social y prevención de riesgos laborales que quere-
mos desarrollar:
– En particular en lo que se refiere a los ayudantes,

para que puedan acabar sus tesis en plazo, exigire-
mos el cumplimiento de los Estatutos en lo relati-
vo a la asignación de un profesor tutor y haremos
el seguimiento de su encargo docente en POD.

– Impulsaremos acciones de desarrollo del Plan
Concilia para compatibilizar las actividades acadé-
micas fuera de jornada laboral (congresos, semina-
rios, eventos) con la vida familiar.

– Reclamaremos la adición del periodo de baja
maternal al de vigencia máxima de becas y contra-
tos temporales.

– Trabajaremos activamente para erradicar, prevenir
y resolver los problemas de acoso y todo tipo de
riesgos psicosociales.

� Ya en este curso 2006-2007 hemos acordado:

• Los Complementos retributivos autonómicos, con
los que:
– Recuperamos el poder adquisitivo perdido res-

pecto del resto de los empleados públicos con
unos complementos de dedicación y docencia (a
percibir mensualmente sin evaluación anual) que
suponen 3000 euros anuales en 2008 y, tras

400 euros de incremento anual, llegan a 4600

en 2011.

– Consolidamos el complemento de investiga-

ción en 740 euros en 2008 por cada sexe-

nio o tramo ACPUA actualizables anualmente
conforme al IPC hasta 2011 (convocatoria
ACPUA anual para solicitud de nuevos tramos
autonómicos).

• La convocatoria extraordinaria de colaboradores,
¡más de 75 plazas!

• La normativa de evaluación de la docencia, en la
que hemos conseguido la negociación sindical de

los criterios de evaluación. 
• La creación de una Comisión Negociadora para la

elaboración y el seguimiento del Plan de Pensio-

nes, el Plan Concilia y los Complementos retri-

butivos autonómicos. 
• El Plan de Conciliación de la Vida personal,

familiar y laboral, que incluye también al Personal
Investigador en Formación y en el que se considera la
jornada docente establecida en el Convenio (no más
de 8 horas entre el principio de la primera clase y el
final de la última y no más de 5 horas lectivas al día)
como referencia para la aplicación de las medidas de
flexibilidad.

• El Plan de Pensiones.

� Y QUEREMOS NEGOCIAR:

• Los criterios de cálculo del encargo docente en el
marco del Espacio Europeo de Educación Superior y
los créditos ECTS.

• La revisión de la aplicación del programa IRDI, por
cuanto la opacidad de sus criterios afecta a la preca-
riedad de los contratos asociados.

• La creación y regulación de bolsas de trabajo para la
sustitución del PDI.

• El Plan de Jubilaciones anticipadas.
• Un Plan de Incentivación del uso de los transportes

públicos en todos los campus para todos los PDI,
mediante la implantación de un sistema de bonos.

• El calendario laboral.

� Pero no sólo hemos abierto la negociación colectiva

en PDI por primera vez en la Universidad de Zaragoza,
sino que además:

• Somos el sindicato que más y mejor informa:
Hojas del Lunes semanales, Reforma de la LOU,
negociación con el MEC, etc.

• Gestionamos y seguimos los problemas que afec-

tan a los trabajadores: hemos atendido literalmen-
te cientos de consultas individuales, colaborando
activamente en la resolución de bastantes problemas
de profesores.

PROGRAMA ELECTORAL

Campus de Huesca



13

CANDIDATURA PDI FUNCIONARIO

1. JosŽ Luis Olleta Casta–er Facultad de Veterinaria

2. Carmen Agust’n Lacruz Facultad de Filosof’a y Letras

3. HŽctor Artigas Lafaja Facultad de Ciencias

4. Dolores de Pedro Herrera EUES

5. Carlos Garrido L—pez Facultad de Derecho

6. Ana Rosa Abad’a Valle Facultad de Veterinaria

7. Claus-Peter Neumann PolitŽcnica de Teruel

8. Natalia Carmen Ayuso Escuer CPS

9. Fernando Vea Muniesa EUITI

10. Gerardo Sanz Saiz Facultad de Ciencias

11. Luis Pardos Castillo PolitŽcnica de Huesca

12. Joaqu’n Ezpeleta Mateo CPS

13. Antonio Segu’ Santoja Facultad de Ciencias

14. Carlos SagŸŽs Blazquiz CPS

15. Manuel Asorey Carballeira Facultad de Ciencias

16. Miguel Angel Plaza Carri—n Facultad de Veterinaria

17. Antonio GarcŽs Tebar PolitŽcnica de Huesca

18. Concepci—n Germ‡n Bes EUCCS

19. Pedro Rafael Muro Medrano CPS

20. JosŽ Emilio Palomero Pescador Facultad de Educaci—n

21. Jesœs As’n Lafuente CPS

22. Angel Sanz Cintora EUES

23. Emilio Manrique Persiva Facultad de Veterinaria

24. JosŽ Antonio Salas Ausens Facultad de Filosof’a y Letras

25. Ricardo Alvarez Dom’nguez EUITI

26. Isabel PŽrez Grasa Facultad de Ciencias 

Econ—micas y Empresariales

Candidatura del PDI Funcionario 
a la Junta de Personal formada por 21 personas

21 3 4 5

76 8 9 10

1211 14 16 17

2119 22 24 25
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CANDIDATURA PDI CONTRATADO LABORAL

1. Elena Ausejo Mart’nez Facultad de Ciencias

2. Mercedes Ba’llo Falo EU Estudios Sociales

3. Agust’n Sancho Sora EU Estudios Sociales

4. Ana M» Mainar Fern‡ndez Facultad de Ciencias

5. Luis Ramos Mart’nez CPS

6. Mar’a Villarroya Gaud— CPS

7. JosŽ çngel Pardo Gracia EUITIZ

8. Antonio Bono Nuez EUITIZ

9. M—nica Calvo Pascual Facultad de Filosof’a y Letras

10. Gloria Mart’nez Lanz‡n Facultad de Filosof’a y Letras

11. Olivia Barrantes D’az Facultad de Veterinaria

12. M» Aranzazu Luz—n Aguado Facultad de Ciencias

13. Luis Eduardo Arlegui Crespo Facultad de Ciencias

14. Diego Gast—n Faci EU Estudios Sociales

15. Carlos Bernal Ruiz EUITIZ

16. Maite Escudero Alias EUITIZ

17. M» JosŽ Mayayo Burillo Facultad de Ciencias

18. Juan Segarra Flor CPS

19. Pedro Luis L—pez Juli‡n Facultad de Ciencias

20. Emilio Sobreviela Mart’nez CPS

21. M» Yolanda Villate PŽrez CPS

22. Gloria Desir Valen Facultad de Ciencias

23. Pablo JosŽ Castillo Morales EU Estudios Sociales

24. Gregorio Herv‡s Castro EU Estudios Sociales

Candidatura del PDI Contratado Laboral 
de Zaragoza al ComitŽ de Empresa
formado por 23 personas

21 3 4 5

76 11 12 13

1817 20 21 22
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1. Mar’a Pilar Rivero Gracia

Facultad CC. Humanas y de la Educaci—n de Huesca

2. Gloria Rovira Bahillo

Facultad CC. Humanas y de la Educaci—n de Huesca

3. M» de los Desamparados Valenzuela Foved

Facultad de Ciencias de la Salud y el Deporte

4. JosŽ Javier Avedillo PŽrez

Facultad de Ciencias de la Salud y el Deporte

5. M» Teresa Carretero L—pez-Tello

Facultad de Ciencias de la Salud y el Deporte

6. Juan JosŽ MenŽndez Trallero

EU Estudios Empresariales de Huesca

7. Elvira Luengo Gasc—n

Facultad CC. Humanas y de la Educaci—n de Huesca

8. Antonio Eito Mateo

Facultad CC. Humanas y de la Educaci—n de Huesca

9. Carmen Bail’n Perarnau

Facultad CC. Humanas y de la Educaci—n de Huesca

1. Fernando Naranjo Palomino

EU PolitŽcnica de Teruel

2. Juan Antonio Tello Casao

Facultad CC. Sociales y Humanas

3. Luis Eugenio Caballer Sanz

Facultad CC. Sociales y Humanas

4. Alejandra Hinojosa YagŸe

Facultad CC. Sociales y Humanas

5. Manuel Salvador Ant—n Benayas

Facultad CC. Sociales y Humanas

CANDIDATURA PDI CONTRATADO LABORAL

Candidatura del PDI Contratado Laboral 
de Huesca al ComitŽ de Empresa
formado por 9 personas

Candidatura del PDI Contratado Laboral 
de Teruel al ComitŽ de Empresa
formado por 5 personas

1 2 4 5

1 3 4 7




